
PROPOSICIÓN 

 

Por medio de la cual se propone MODIFICAR el literal A del artículo 2 del 

Proyecto de Ley N° 308 de 2020 Cámara “Por medio del cual se establecen 

principios para el desarrollo de la pesca de forma sostenible”., así.  

a) Conservación: La pesca debe llevarse a cabo de forma responsable, 

buscando el mantenimiento de las poblaciones pesqueras, promoviendo el 

desarrollo sostenible, la conservación de los ecosistemas, hábitats 

esenciales, cadena trófica y la gestión efectiva de los recursos acuáticos 

vivos, bajo la comprensión de que las poblaciones y comunidades de los 

mismos son finitas y que los recursos pesqueros corresponden a un bien 

común de acceso libre.  

 

 

Cordialmente  

 

 

 

Milene Jarava Díaz  
Representante a la Cámara   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PROPOSICIÓN 

 

Por medio de la cual se propone MODIFICAR el literal B del artículo 2 del 

Proyecto de Ley N° 308 de 2020 Cámara “Por medio del cual se establecen 

principios para el desarrollo de la pesca de forma sostenible”., así.  

 

b) Sostenibilidad: En el ejercicio de la pesca se propenderá por la aplicación 

de artes y prácticas de pesca selectivas y ambientalmente seguras, la 

identificación e implementación de refugios pesqueros para mantenimiento 

de la población a fin de mantener la biodiversidad y conservar la estructura 

de las poblaciones, los ecosistemas acuáticos, la calidad del pescado.  

Asimismo, el ejercicio de la pesca se desarrollará propendiendo la 

identificación y protección de especies marinas que se encuentren en peligro 

de extinción.  

 

 

Cordialmente  

 

 

 

Milene Jarava Díaz  

Representante a la Cámara   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PROPOSICIÓN 

 

Por medio de la cual se propone MODIFICAR el literal G del artículo 2 del 

Proyecto de Ley N° 308 de 2020 Cámara “Por medio del cual se establecen 

principios para el desarrollo de la pesca de forma sostenible”., así.  

g) Participación: el ejercicio de la pesca, su normativización y 

reglamentación, se llevarán a cabo con la participación de las comunidades 

que viven de ella. Se deberá garantizar la consulta de las comunidades con 

respecto a la elaboración de normas y políticas relacionadas con la 

ordenación y el desarrollo pesquero.  

Asimismo, la reglamentación y normativización de la pesca deberá tener en 

cuenta las políticas que se encuentren desarrollando las entidades 

territoriales para la promoción de las buenas practicas pesqueras. 

 

Cordialmente  

 

 

 

Milene Jarava Díaz  

Representante a la Cámara   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROPOSICIÓN 



Por medio de la cual se propone MODIFICAR el literal i del artículo 2 del 

Proyecto de Ley N° 308 de 2020 Cámara “Por medio del cual se establecen 

principios para el desarrollo de la pesca de forma sostenible”., así.  

i) Protección de hábitats esenciales: las zonas húmedas, los manglares, los 

caños, los arrecifes, las lagunas, las zonas de cría y desove, zonas de 

alimentación, serán considerados hábitats esenciales, deberán estar sujetas 

a criterios de protección especial incorporando en la ordenación pesquera 

las zonas de refugio de peces permitiendo la recuperación de las 

poblaciones, en especial las de objeto de las pesquerías. 

 

Cordialmente  

 

 

 

Milene Jarava Díaz  

Representante a la Cámara   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROPOSICIÓN 



 

Por medio de la cual se propone ADICIONAR ARTICULO NUEVO al Proyecto 

de Ley N° 308 de 2020 Cámara “Por medio del cual se establecen principios 

para el desarrollo de la pesca de forma sostenible”., así.  

 

ARTICULO NUEVO. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 

periódicamente desarrollará planes de monitoreo de las zonas donde se 

desarrolle la actividad pesquera, con el objeto de identificar poblaciones 

sobreexplotadas y establecer planes de acción que permitan disminuir el 

esfuerzo en estas poblaciones.  

 

Cordialmente  

 

 

 

Milene Jarava Díaz  

Representante a la Cámara   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROPOSICIÓN 



 

Por medio de la cual se propone ADICIONAR ARTICULO NUEVO al Proyecto 

de Ley N° 308 de 2020 Cámara “Por medio del cual se establecen principios 

para el desarrollo de la pesca de forma sostenible”., así.  

ARTICULO NUEVO. El gobierno nacional, en cabeza del Ministerio de 

Agricultura y Desarrollo rural en articulación con las entidades territoriales 

desarrollará programas de capacitación y educación para las comunidades 

que viven de la pesca, encaminados a promover buenas practicas pesqueras, 

enfatizando en los principios para el desarrollo de la pesca de forma 

sostenible de la que trata la presente ley.  

 

 

Cordialmente  

 

 

 

Milene Jarava Díaz  
Representante a la Cámara   

 

 


